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1.
Residuos 

sólidos 



3

¿Qué son los

residuos sólidos?

Son materiales desechados,

conocidos coloquialmente como

“basura”. También se encuentran

dentro de esta categoría los

materiales semisólidos (lodo, barro,
sanguaza, etc.)

_______________________________________________________________________________

La Ley Nº 27314 – LGRS, modificada por el D. S. Nº 1065, los define como sustancias, productos o 

subproductos dispuestos por un generador al término de sus actividad. Art. 14



CLASIFICACIÓN POR SU ORIGEN

_______________________________________________________________________________

La Ley Nº 27314 – LGRS, modificada por el D. S. Nº 1065. Art. 14



¿Cómo se clasifican los residuos sólidos 

en función a su manejo y gestión?

De Gestión Municipal

• Son aquellos de origen 
doméstico (restos de 
alimentos, papel, 
botellas, entre otros); 
comercial (papel, 
embalajes, restos de 
aseo personal, y 
similares); aseo urbano 
(barrido de calles y vías, 
maleza, entre otros). 

De Gestión no Municipal

• Peligrosos: Industriales, 
hospitalarios, 
radioactivos, envases 
de sustancias o 
productos peligrosos, 
entre otros.

• No Peligrosos: 
Industriales, de 
construcción y 
demolición. RAEE



De Limpieza 

de espacios 

PúblicosComercial

Domiciliario

La

generación

de residuos

domiciliarios

está

directamente

relacionada

con los estilos

de vida y de

consumo de

las personas.

Consecuenci

a de la

actividad que

se desarrollan

en los

diferentes

circuitos de

distribución

(embalajes,

residuos

orgánicos de

mercados,

etc.)

Son aquellos

residuos

generados

por los

servicios de

barrido y

limpieza de

pistas,

veredas,

plazas,

parques y

otras áreas

públicas.

Residuos Sólidos del Ámbito

Municipal



Manejo de residuos Sólidos 

de Gestión Municipal

Compete a su
generador

cuando estén
en su posesión.

Entregados a la

municipalidad

respectiva o a la EPS-

RS autorizada, esta

adquiere la

responsabilidad de su

adecuado manejo.

Cuando los 
residuos sólidos 

están en manos de 
su generador, las 
municipalidades 

deben fiscalizar su 
manejo.

El destino final 
de los 

desechos son 
los rellenos 
sanitarios.



Ciclo de Manejo de Residuos Sólidos 

Municipales



JERARQUÍA DEL MANEJO DE LOS RESIDUOS

SOLIDOS MUNICIPALES



1. GENERACIÓN

Los estilos de vida
modernos nos han llevado
a adoptar patrones de
consumo que afectan el

ambiente.



2. ALMACENAMIENTO

Consiste en preparar los residuos para su
posterior recolección.

Importancia de un adecuado almacenamiento:
• Evitar accidentes

• Evitar proliferación de moscas y roedores

• Reducir el impacto sobre la vista y el olfato

• Facilitar la recolección selectiva (diferenciada)



3. BARRIDO DE CALLES



EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL



4. RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE
DE RESIDUOS



5. TRANSFERENCIA DE RESIDUOS







6. DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

RELLENO SANITARIO

Es un método de disposición final de los residuos en el suelo sin causar daños al
ambiente ni perjuicios a la salud pública.

Utiliza los principios de la ingeniería para confinar los residuos en la menor área
posible, para reducirla al menor volumen posible y cubrirla con una capa de
tierra al término de la operación de cada día o en períodos menores si fuera
necesario.



ESTRUCTURA DE UN
RELLENO SANITARIO



Obligaciones de las 

Municipalidades (*)

1.- Planificar la gestión integral de los residuos sólidos en el ámbito de su 

jurisdicción

2.- Regular y fiscalizar el manejo y la prestación de los servicios 

de residuos sólidos de su jurisdicción.
3.- Emitir opinión fundamentada sobre los proyectos de ordenanzas distritales 

referidos al manejo de residuos sólidos, incluyendo la cobranza de arbitrios 

correspondientes.

4.- Asegurar la adecuada limpieza de vías, espacios y monumentos públicos, la 

recolección y transporte de residuos sólidos en el Distrito del Cercado de las 

ciudades capitales correspondientes.

5.- Aprobar los proyectos de infraestructura de residuos sólidos del ámbito de 

gestión municipal.

6.- Autorizar el funcionamiento de la infraestructura de residuos sólidos del 

ámbito de gestión municipal y no municipal, con excepción de los indicados en 

el Artículo 6 de la presente Ley.

Articulo N° 10 de la Ley General de Residuos Sólidos - LEY Nº 27314
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¿Cómo interviene el OEFA?

• El OEFA como ente rector del

SINEFA, Fiscaliza el cumplimiento

de las funciones de fiscalización

ambiental a cargo de las EFA.

• Emite disposiciones de

obligatorio cumplimiento.

• Comunica los incumplimientos al

órgano competente de control y

al Ministerio Público.
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¿Cuáles son los principales problemas asociados a los 

residuos de gestión municipal?

1. Falta de rellenos sanitarios y rellenos de seguridad
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PASO 1.- El Titular del proyecto debe solicitar a la DIRESA de 

su jurisdicción a Opinión Técnica favorable de Selección de 

Área

PASO 2.- Para la presentación 

del instrumento ambiental, el 

administrado debe presentar a 

la DIGESA el instrumento de 

gestión ambiental (DIA, EIA-sd, 

EIA-d) para su aprobación.

PASO ¿?.- Antes de resolver la 

aprobación del instrumento de 

gestión ambiental (DIA, EIA-sd, 

EIA-d) por medio de una 

Resolución Directoral se Otorga la 

CLASIFICACIÓN del tipo de 

instrumento ambiental. Gestión  

que demora aproximadamente 

tres meses.

La presentación 

del estudio se 

realiza de acuerdo 

al procedimiento 

N° 13 del TUPA del 

MINSA.
TUPA: Aprobado por D.S N° 013-2009-

SAy modificado por D.S N° 002-

2010-SA del 15.01.2010 y R.M N°

097-2012-MINSA del 03.02.2012, 

modificado por R.M N° 843-2012-

MINSA 

PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACION DEL 

PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS



PASO 3.- Luego de la evaluación al 

estudio ambiental, mediante Resolución 

Directoral la DIGESA otorga la 

Certificación Ambiental al proyecto. 

Paso 4.- Cabe señalar que luego de obtener la 

certificación ambiental (Resolución Directoral), el 

administrado debe presentar el desarrollo del proyecto 

(expediente técnico) para obtener la Opinión Técnica 

Favorable. La presentación del proyecto se realiza de 

acuerdo a los requisitos establecidos en el Procedimiento 

N° 19 del TUPA del MINSA. De la evaluación al 

expediente técnico, la DIGESA otorga la Opinión Técnica 

Favorable del proyecto(*).(*)Procedimiento.- Opinión técnica favorable de Proyectos de

Infraestructura de Transferencia, Tratamiento y Disposición

Final de Residuos Sólidos del Ámbito de la Gestión

Municipal.

Inicio del Procedimiento.- Trámite Documentario DIGESA
Requisitos.-

1.- Solicitud dirigida al Director Ejecutivo de

Saneamiento Básico, con carácter de Declaración

Jurada, que contenga Nº de RUC, firmada por el

Representante Legal, indicando el N° de Registro de

Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos

con excepción de las municipalidades, N° de

Resolución Directoral que aprueba la evaluación del

impacto ambiental emitida por la DIGESA y precisando

si los residuos sólidos a disponer son del ámbito de

gestión municipal o no municipal.

2.- Copia del Título de Propiedad o documento que

autorice el uso del terreno para su operación.

3.- Constancia de habilitación profesional 

del Ingeniero Sanitario responsable del 

proyecto de infraestructura de residuos 

sólidos.

4.- Dos (02) ejemplares del Proyecto de 

Infraestructura, suscrito por el Ingeniero 

Sanitario responsable en cada una de sus 

hojas, adjuntando una (01) copia en medio 

magnético del proyecto desarrollado.

5.- Comprobante de Pago de Derecho de 

Trámite.
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REGISTRO EPS-RS

Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de RR.SS

(D.S 057-2004-PCM).-

Artículo 6°.- Autoridad de Salud

1.- DIGESA

c) Emitir opinión técnica previa a la aprobación de los

proyectos de infraestructura de transferencia, tratamiento y

disposición final de residuos del ámbito de la gestión

municipal.

ESTUDIO DE SELECCIÓN DE ÁREA

APROBACION DE EIA

OPINION TÉCNICA DEL PROYECTO 

Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de RR.SS (D.S 057-

2004-PCM).-

Artículo 68°.- Determinación de áreas para infraestructuras de

residuos sólidos.- Las municipalidades provinciales coordinaran

con las municipalidades distritales, la Autoridad de Salud de la

jurisdicción correspondiente y otras autoridades sectoriales

competentes, la evaluación e identificación de los espacios

geográficos en su jurisdicción que puedan ser utilizados para la

ubicación de infraestructuras de residuos.

Las municipalidades provinciales, una vez definido el destino del área

para infraestructura de residuos sólidos no deberán habilitar ésta

área para otros fines; debiendo, así mismo, respetar la intangibilidad

de la zona de influencia que se establece en su contorno.

Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de RR.SS (D.S

057-2004-PCM).-

Artículo 6°.- Autoridad de Salud.- La autoridad de Salud de

nivel nacional para los aspectos de residuos previstos en la Ley,

es la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) del

Ministerio de Salud; y en el nivel regional, son las Direcciones de

Salud (DISA) o las Direcciones Regionales de Salud, según

corresponda, de acuerdo a lo siguiente:

1.- DIGESA:

b) Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y el Programa

de Adecuación y Manejo Ambiental ( PAMA) de los proyectos

de infraestructura de transferencia, tratamiento y disposición final

de residuos con excepción de aquellas que se construyan al

interior de las instalaciones productivas, concesiones de

extracción o aprovechamiento de recursos naturales de

responsabilidad del generador, en cuyo caso serán

aprobados por las autoridades sectoriales competentes

debiendo contar con la opinión favorable de la DIGESA en

la parte realtiva a la infraestructura de residuos sólidos.

APROBACION DEL PROYECTO

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

DIRESA/DISA



2. Supervisión del 

manejo de 

Residuos Sólidos



Supervisión a las EFA

El OEFA ejerce a través de la Dirección de Supervisión, la

función supervisora de Entidades de Fiscalización

Ambiental, que comprende la facultad de realizar acciones

de seguimiento y verificación del desempeño de las

funciones de fiscalización ambiental que tienen las EFA.

Competencia
Función de 

Fiscalización 
Ambiental

Norma Aplicable

Residuos sólidos de

origen domiciliario,

comercial y de

aquellas actividades

que generen
residuos similares.

Regular y fiscalizar

el manejo y la

prestación de

residuos sólidos de
su jurisdicción

Numeral 2 del

Artículo 10°de la Ley

N° 27314, Ley

General de Residuos

Sólidos, modificada

por el Decreto

Legislativo N° 1065.

Desechos sólidos.

Regular y controlar

el proceso de

disposición final.

Literal 1.1 del

Numeral 1 del

Artículo 80° de la Ley

N° 27972 - Ley

Orgánica de

Municipalidades.

EFA



TIPOS DE SUPERVISIÓN

Supervisión 

En función a su 

Programación

En función al 
lugar donde se 

realiza

Regular

(PLANEFA)

Especial 

Campo

Documental



3.
Monitoreo en 

Botaderos



El monitoreo de calidad ambiental en 

los botaderos de residuos sólidos



4.
Casos 

Emblemáticos



Casos emblemáticos identificados y 

denunciados



Botadero “La Moyuna” 

Ubicado en la 
ciudad de Tingo 

María, provincia de 
Leoncio Prado, 

departamento de 
Huánuco.

• El botadero “La Moyuna” tiene 
aproximadamente 30 años de 
antigüedad. 

• Recibe 35 toneladas de basura al 
día, incluyendo residuos 
hospitalarios, que eran vertidos al río 
Huallaga.

• Desde 2012, el OEFA emitió 
recomendaciones a la 
Municipalidad Provincial de Leoncio 
Prado.



Inadecuada disposición de residuos sólidos, incluyendo 
residuos hospitalarios, que son vertidos al río Huallaga.



Botadero “Pampa de Ñoco”

Ubicado en la 
provincia de 

Chincha, 
departamento de 

Ica.

• El botadero “Pampa de Ñoco” tiene 
aproximadamente 20 años de 
antigüedad.

• Casi 100 toneladas diarias de basura 
son ilegalmente dispuestas en sus 
196 hectáreas.

• Desde 2012, el OEFA recomendó a 
la Municipalidad Provincial de 
Chincha  comenzar estudios para la 
ubicación y diseño de un relleno 
sanitario.



Inadecuada disposición de residuos sólidos, incluyendo 
residuos hospitalarios, en el botadero “Pampa de Ñoco” en 

Chincha.



Botadero “El Milagro”

Ubicado en la 
provincia de Trujillo, 
departamento de 

La Libertad.

• El botadero “El Milagro” tiene una 
extensión de 56 hectáreas, y 
diariamente recibe más de 720 
toneladas de basura.

• Se encontraron residuos hospitalarios y 
de la construcción, y se verificó que se 
realizan actividades de reciclaje 
informal.

• Desde 2013, el OEFA recomendó a la 
Municipalidad Provincial de Trujillo iniciar 
estudios para el diseño de la 
infraestructura adecuada.



Inadecuada disposición de residuos sólidos, incluyendo 
residuos hospitalarios y de la construcción, en el botadero “El 

Milagro” en Trujillo.



Botaderos “El Edén” y “Agua de las Vírgenes”

Ubicados en la 
provincia de 
Huancayo, 

departamento de 
Junín.

• El botadero “El Edén” se encuentra a 
sólo 62 metros del río Mantaro. Se 
dispone la basura de los distritos de 
Huancayo y Chilca.

• El botadero “Agua de las Vírgenes”, 
ubicado a sólo unos metros del 
botadero “El Edén”, recibe 100 
toneladas de basura al día.

• Desde el 2012, el OEFA recomendó a la 
Municipalidad Provincial de Huancayo y 
a la Municipalidad Distrital de El Tambo 
revertir dichas prácticas.



Inadecuada disposición de residuos sólidos, en los botaderos 
“El Edén” y “Agua de las Vírgenes”, ubicados a sólo 62 metros 

del río Mantaro.



Gracias 


